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2.3. La conciencia en
enfermeria.

Se trata de la angustia moral, en la
cual el enfermero, sabiendo en
conciencia qué es lo correcto, es
decir, cuál es su deber, ejecuta
acciones conforme a lo que normas
externas (por ejemplo: orden o
prescripción médica, normas institu-
cionales) le exigen.



CONCIENCIA DE LA
ENFERMERA

ENFERMERIA

El saber de la
enfermeria

(conocimiento)

El ser de la enfermeria
(disiplina y cuidado)



El Cuidado de Enfermería representa en gran medida la
visión de interacción, lo que le da el carácter de ser una

disciplina social, tal como lo reconoce la legislación
colombiana. En segundo lugar, para proporcionar

Cuidado de Enfermería hace falta conocer: a) el sujeto
de cuidado en su individualidad; b) la situación de

salud específica de este sujeto; y c) la forma particular
del ejercicio profesional. Por último, el Cuidado de

Enfermería exige actuar con calidad científica, técnica y
humana

El ser de enfermeria



El que hacer de la enfermeria
implica que la intervención de enfermería abarca la
participación en la definición de políticas públicas

referidas a salud, la promoción de la salud, la
prevención de la enfermedad, el tratamiento

oportuno, la rehabilitación, el acompañamiento para
favorecer el bienestar y el bien morir del sujeto de

cuidado en su entorno cultural, social y familiar



2.4. VALORES DE ENFERMERIA

HUMANISMO
01

02 03

04 05honestidad salud

profesionalismo compromiso

Administrar con honradez los
recursos humanos y

materiales puestos a su
disposición para el

cumplimiento de sus
funciones.

Cuidados de enfermeria
con humanismo y calidad

en las funciones.

exige dedicación, esfuerzo,
conocimientos científicos y
técnicos, en la promoción,
prevención, recuperación y
rehabilitación de la salud

Servir a la institución con
entrega, voluntad y gratitud

en reconocimiento al
patrimonio cultural

adquirido.

La primera necesidad del ser
humano es conservar la salud, al

igual que mantener y guiar el
bienestar físico y mental de cada

individuo



https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?
codigo=5312523&fecha=02/09/2013#gsc.tab=0
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juicio diagnóstico1 (fases de valoración y
diagnóstico) y juicio terapéutico (planificación,

ejecución y evaluación).
todos los procesos cognitivos empleados

por las enfermeras, los médicos y otros
profesionales de la salud para analizar un

caso clínico o la condición de un
paciente, llegar a un diagnóstico preciso

y ofrecer el plan de tratamiento
adecuado.

Actitudes de la
etica

Juicio de
enfermeria

Valor moral que permite a una persona
administrar, reflexionar, orientar y valorar las
consecuencias de sus actos. 
conducta ética de enfermería es el
comportamiento ideal de la enfermera
con moral, lealtad, prudencia, respeto y
con un comportamiento social aceptable
durante su atención y cuidado a los
pacientes.



¡Gracias!


